
CESION DE DERECHOS 

Aloasi, 12 de diciembre del 2016 

 

Señores: 

Pillajo Jorge Edgar 

REPRESENTANTE DE LA COMPANIA   

Presente.- 

De mis consideraciones:  

 

ENTRE.                                Yo  Guanochanga Llumigusin María  del Carmen  con cedula Nº 

170835715-5,                

                                             socio de la Compañía de Transporte Marquesa de Solanda constituida 

con   

                                             todo los trámites legales en la Provincia del Pichincha, Cantón Mejía,  

                                             ciudad Aloasi. 

 

Y.     Yo, Rengifo Villamarin Diego Fabián  con cedula Nº 171267629-3,  

                                             Machachi, calle Panzaleo  Provincia del Pichincha, Cantón Quito Ciudad 

Quito. 

Términos: 

1. El cedente  cede  una (1) acciones por un valor unitario de $ 1.00 (Un dólar) todos los 

derechos y beneficios  en las acciones adquiridas. 

2. El cedente garantiza  al beneficiario las acciones  están libres  de todo gravamen.  

 

EN FE DE LO CUAL las partes celebran  esta cesión de derechos  en la fecha especificada. 

 



 

 



 



CESION DE DERECHOS 

Aloasi, 12 de diciembre del 2016 

 

Señores: 

Pillajo Jorge Edgar 

REPRESENTANTE DE LA COMPANIA   

Presente.- 

De mis consideraciones:  

 

ENTRE.                                Yo   Jarra Aguirre Ludwin  con cedula Nº 171100949-6,                

                                             socio de la Compañía de Transporte Marquesa de Solanda constituida con   

                                             todo los trámites legales en la Provincia del Pichincha, Cantón Mejía,  

                                             ciudad Aloasi. 

 

Y.     Yo, Muñoz Montenegro Marcelo  con cedula Nº 171017822-7,  

                                             Machachi, calle Panzaleo  Provincia del Pichincha, Cantón Quito Ciudad Quito. 

Términos: 

1. El cedente  cede  una (1) acciones por un valor unitario de $ 1.00 (Un dólar) todos los derechos y 

beneficios  en las acciones adquiridas. 

2. El cedente garantiza  al beneficiario las acciones  están libres  de todo gravamen.  

 

EN FE DE LO CUAL las partes celebran  esta cesión de derechos  en la fecha especificada. 

 

 



 



 


